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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08572/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxx xxxx xxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00230/CUAUTIT/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00230/CUAUTIT/IP/2019
	“de los recursos federales recibidos este año se les solicita as facturas contratos de los bienes comprados rentados para seguridad incluidas patrullas radios uniformes , así como de recursos locales”



La información el particular solicitó se le remitiera vía SAIMEX y correo electrónico.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00230/CUAUTIT/IP/2019
Cuautitlán, México a 07 de NOVIEMBRE de 2019 Nombre del solicitante . . .Folio de la solicitud: 0230/CUAUTIT/IP/2019 Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Se está realizando la búsqueda necesaria para integrar la información solicitada. ATENTAMENTE LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA Responsable de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA”

Asimismo, anexó dos archivos electrónicos denominados Contestación 0230-2019.zip y ALCANCE.zip, los cuales por ser del conocimiento de las partes no se insertan en el presente apartado; aunado a que, serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
Es importante señalar, que el archivo Contestación 0230-2019.zip, contiene el oficio númeo TCM/BESL/1154/2019, suscrito por la Lic. Blanca Estela Sandoval Lugo, Tesorera Municipal, misma que solicitó a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con la finalidad de realizar una búsqueda de la misma.

De igual forma, el archivo ALCANCE.zip, contiene escrito sin número mediante el cual la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, informó al particular que por un error se adjuntó a la respuesta la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.
III. Inconforme con la respuesta el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
08572/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	08572/INFOEM/IP/RR/2019
	“no entrego nada”
	“no entrego nada”



IV. El ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el diecinueve de diciembre de la presente anualidad rindió el Informe Justificado del recurso materia del presente asunto; sin embargo, no modifica su respuesta, por lo que al no encuadrar en el supuesto del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no se consideró  poner a la vista del particular.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. En fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 08312/INFOEM/IP/RR/2019, fue notificada al RECURRENTE el siete de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del ocho al veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo relativo a las facturas contratos de los bienes comprados rentados para seguridad incluidas patrullas radios uniformes, derivado de la asignación de recursos federales y locales

Bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta, mediante archivo electrónico adjunto lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

De lo anterior, es que la particular se inconforma de la respuesta y señaló como acto impugnado; así como razones y motivos de inconformidad “no entrego nada”.

Es de esta forma, que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO sólo hace hincapié que por un error se ase adjuntó a la respuesta la ampliación de plazo solicitada por el Servidor Público Habilitado Competente, como se muestra a continuación:
[image: ]
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En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO; sólo se limitó a justificar su error al anexar documento diverso al  momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

Lo anterior es así, ya que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se desprende documento que contenga lo requerido por el particular.
De esta forma, el presente medio de impugnación encuadra en el supuesto de procedencia del artículo 179, fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
XI. La falta de trámite a una solicitud;

Ahora bien, es preciso señalar lo que dispone la Ley Orgánica Municipal del estado de México que señala:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
. . .
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico;
. . .
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
. . .
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes
Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente.
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
. . .
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
. . .
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;

Por su parte el Bando Municipal de Cuautitlán establece:
Artículo 41. Para el ejercicio de sus atribuciones el presidente municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:
I. Secretaría del H. Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
Artículo 54. La Tesorería Municipal tendrá a su cargo recaudar los ingresos del Municipio, conducir la disciplina presupuestal de la administración pública municipal y coordinar las diferentes fuentes de captación de ingresos, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal a través de una adecuada implementación de los procesos de planeación y presupuestación del gasto público del municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal. 
Artículo 55. Son atribuciones del tesorero municipal las dispuestas en el artículo 95 de la Ley Orgánica, las facultades y obligaciones establecidas en el Reglamento Interno y demás disposiciones legales aplicables.

Es de la normativa inserta con anterioridad, que los Ayuntamientos tienen la atribución de Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio.

Asimismo, dentro de su estructura y para el mejor desempeño de sus atribuciones y funciones, cuenta con la Tesorería Municipal, quien es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento; de igual forma, tiene la facultad de administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; aunado a lo anterior, tendrá a su cargo recaudar los ingresos del Municipio, conducir la disciplina presupuestal de la administración pública municipal y coordinar las diferentes fuentes de captación de ingresos, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal a través de una adecuada implementación de los procesos de planeación y presupuestación del gasto público del municipio, para la correcta administración de la Hacienda Municipal.

Por lo anterior, es que tiene atribuciones para conocer la información relativa a los recursos públicos federales que se entreguen al SUJETO OBLIGADO en razón de los bienes comprados, rentados para seguridad incluyendo patrullas, radios uniformes.

Bajo lo anterior, es importante señalar lo que dispone el artículo 92, fracción 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.

De la norma en estudio se tiene, cuenta con las facultades de comprar, contratar o arrendar, lo relativo a equipamiento en materia de seguridad pública, ya sea con recursos federales o locales, en razón del presupuesto que tenga destinado para ello.

Bajo lo cual es importante señalar que los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, señalan la forma y términos de cómo se entrega el subsidio, como se puede apreciar de las imágenes insertas, que por economía procesal sólo se inserta lo medular:
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De lo expuesto, es que se establece que EL SUJETO OBLIGADO recibió recursos federales para apoyo en materia de seguridad pública, por lo que es dable ordenar a la Autoridad entrega la información relacionada con las facturas y contratos que haya celebrado con motivo de la adquisición de bienes  para seguridad con recursos federales y en su caso con recursos estatales.

Por tanto, y como se ordena la entrega de los documentos donde conste la información solicitada por el particular, de ser procedente en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información de particulares las cuales encuadren como información confidencial en términos de la normativa en estudio.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por otro lado, es importante señalar, que los contratos deberán contar con los anexos que contienen las características de los bienes objeto de la adquisición, lo que se considera como reservados; ello en virtud, del artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;”
Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, disponen:

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 
Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen.
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.
De esta forma y de acuerdo al estudio de las constancias y de los argumentos plasmados en el cuerpo de la presente resolución se consideran que son fundados las razones y motivos de inconformidad hechos vales por el particular.”

Es de esta forma, que las especificaciones de los bienes que se adquieran para seguridad pública deben reservarse por la naturaleza de la información, ya que el trasparentar la misma, podría en riesgo las labores de los cuerpos de seguridad, siendo deber de este Órgano Garante salvaguardar los datos que cuadren en los supuestos de clasificación en la Ley de la materia.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 08572/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00230/CUAUTIT/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía el SAIMEX y correo electrónico, en versión pública, de lo siguiente:
“Las facturas y contratos que derivados de los bienes adquiridos y arrendados con recursos federales y estatales en materia de seguridad pública del 1 de enero al 21 de octubre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y el correo electrónico señalado. 
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08572/INFOEM/IP/RR/2019.
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Por- 1o tanto,
como fecna-

limite- - dar- respuesta- - a- Ia- solcitud- en- caso- de
ampliacion de-plazo-el dia-21-de Noviembre -del-2019.-

1

Porsu-parte, ia-ahora recurrente, como-se-desprende del Sistema de-Acceso-aainformacion
Mexiquense- (SAIMEX),-interpuso-su-medio-de-impugnacién- el-dia- - 08-de- Noviembre--del
20199

1

Por- [o- tanto- al-interponer- el- Recurso- de- Revisién- previo- a- la- fecha- establecida: por- el
comisionado-para-la-entrega-de-informacién-solicitada, se-concluye-que-se-realiz-previo-al-
plazo-legal--establecido-para tal-efecto, resultando-anticipada la-presentacion-del-medio-de-
impugnacién lo-cual- impide-a-esta-Unidad-de-Transparencia, proporcionar la-informacion-en-
tiempo-y forma.-Dicha-situacién, se-robustece, con-el-historial-de-la--solicitud-de informacion
citada, -localizado--en-el-Sistema. -de- Acceso--a-1a- Informacion- Mexiquense- (SAIMEX), tal-
como- se-muestra-a-continuacion

1
Expuestolo anterior, pido respetuosamente a Usted-C.-Comisionada-que tenga-a bien

considerar-los- argumentos- narrados-y-tomar- en- consideracion: que- esta- Unidad- de-
Transparencia- pretendia- proporcionar- de- manera- correcta- y- en- jercicio- de- sus-

e ———— A ————




image6.png
')

CUAUTITLAN

— TRANSFORMAR PARA MEJORAR

20/, Hin it Gt Koo Wit e oo Gpete Py, G- Gt o T
atribuciones, -la-contestacién-a-la-solicitud- sefialada anteriormente.-----Sin-otro-en
particular-quedo- pendiente para- duda y/o-adlaracién-enviando-un-cordial saludo.

1
ATENTAMENTES

LIC.AARIADE JESUSRODRIGUEL:

ESCAMILLA. COORDINADORADELAUNIDADDE:

TRANSPARENCIADELH. AYUNTAMIENTO DE-
CUAUTITLAN, ESTADO-DEMEXICOY.
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que faciliten el ejercicio de los subsidios, y

Que por lo anteriormente sefialado he tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL
DESEMPENO EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE
EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Los Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para la gestion, otorgamiento, administracion,
ejercicio, seguimiento, verificacion y evaluacion de los recursos y metas del Subsidio para el fortalecimiento del desempefio en
materia de seguridad publica a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la funcion, asi como dar a conocer la férmula de elegibilidad y de
distribucion de los recursos, el listado de municipios y demarcaciones territoriales Beneficiarios y el monto de asignacién
correspondiente a cada uno.

Articulo 2. El objetivo del FORTASEG es apoyar el fortalecimiento del desempefio en materia de seguridad publica a los
Beneficiarios mediante la profesionalizacion, la certificacion y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de
seguridad publica, asi como al fortalecimiento tecnolégico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad publica y
a la prevencion social de la violencia y la delincuencia, en alineacion con los Programas con Prioridad Nacional aprobados por el
Consejo Nacional de Seguridad Publica.

Articulo 3. Para efectos de estos Lineamientos, ademas de las definiciones establecidas en la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Publica y en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Publica, se entendera por:

1L Adecuacién.- a las modificaciones de las metas y montos federales y de coparticipacion convenidos originaimente en
el Anexo Técnico en razén de una reprogramacion o reasignacion de recursos;

1. Ahorro presupuestario.- a los remanentes de recursos del presupuesto modificado, una vez cumplidas las metas
establecidas en el Anexo Técnico;

. Areas Técnicas.- al Centro Nacional de Informacion, al Centro Nacional de Prevencion del Delito y Participacion
Ciudadana, al Centro Nacional de Certificacion y Acreditacion, y a la Direccion General de Apoyo Técnico del
Secretariado Ejecutivo, encargadas del seguimiento al cumplimiento de los objetivos del FORTASEG;

. Beneficiarios.- a los municipios y alcaldias de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que
ejerzan de manera directa o coordinada la funcién de seguridad publica en el ambito municipal, que hayan sido
seleccionados para acceder al FORTASEG conforme a la formula de elegibilidad establecida en el Anexo 1;

V. Catalogo.- al documento que establece los conceptos de gasto autorizados relacionados con bienes, servicios e
infraestructura que se podran adquirir o contratar con recursos del FORTASEG para atender los propésitos de los
Programas con Prioridad Nacional;
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Articulo 7. En la planeacion del ejercicio de los recursos del FORTASEG y de coparticipacion se debera considerar el
cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional, conforme a lo siguiente:

I Recursos del FORTASEG:

a) Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Disefio de Politicas Publicas Destinadas a la
Prevencion Social de la Violencia y la Delincuencia con Participacion Ciudadana en Temas de Seguridad
Publica.

b) Desarrollo, Profesionalizacion y Certificacion Policial.

¢) Tecnologias, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operacion Policial.

d) Implementacion y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios.
e) Sistema Nacional de Informacion para la Seguridad Publica.
f)  Sistema Nacional de Atencién de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas.

1. Recursos de COPARTICIPACION:

a) Desarrollo, Profesionalizacién y Certificacion Policial.

Articulo 8. EI monto total de los recursos presupuestarios federales del FORTASEG asciende a la cantidad de
$4,009,124,098.00 (Cuatro mil nueve millones ciento veinticuatro mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).

Del total de recursos federales del FORTASEG, las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo dispondran de hasta
un monto de $78,300,000.00 (Setenta y ocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para ejercerlos en gastos indirectos
para la planeacion, operacion, seguimiento, evaluacion, transparencia, rendicion de cuentas, conforme a lo siguiente:

1 Asesorias, consultorias, estudios e investigaciones, vinculadas al FORTASEG y/o al cumplimiento de los Acuerdos del
Consejo Nacional relacionados con el Subsidio;

1. Contratacion de servicios profesionales para la concertacion, operacion, seguimiento, verificacion, evaluacion,
impresién, publicacién y difusién, en el marco de la aplicacion de los recursos provenientes del Subsidio, y

. Fortalecimiento tecnologico del Secretariado Ejecutivo y del Sistema Nacional de Seguridad Publica, asociado a los
objetivos del Subsi

Los recursos no ejercidos, devengados o comprometidos para gastos de operacion al ultimo dia habil de agosto de 2019, se
destinaran a la bolsa de recursos concursables, en términos de los Lineamientos.

Articulo 9. La cantidad de $3,930,824,098.00 (Tres mil novecientos treinta millones ochocientos veinticuatro mil
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), se orientara al cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional y se distribuira a los

Beneficiarios que hayan sido seleccionados conforme a la férmula de elegibilidad y lista de municipios y alcaldias de la Ciudad de
México, contenida en el Anexo 1, y con el monto de asignaciéon derivado del resultado de la aplicacion de la formula de
distribucién para la asignacion del subsidio, sefialada en el Anexo 2.

Articulo 10. Los Beneficiarios deberan aportar en una sola exhibicion una coparticipacion que sera equivalente al veinte (20)
por ciento del monto asignado en el Anexo 2, dentro de los veinte (20) dias habiles siguientes contados a partir de que reciban la
primera ministracion.
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En los Convenios se podra establecer Ia posibilidad de realizar compras en forma consolidada y la transferencia de recursos
en especie por parte de la Federacion a los Beneficiarios, asi como otros mecanismos que faciliten el ejercicio del FORTASEG,
conforme a los procedimientos determinados para tal efecto.

CAPITULO Il
DEL ACCESO Y MINISTRACION DE LOS RECURSOS
SECCION |
Del Acceso al FORTASEG

12. Los Beneficiarios interesados en adherirse al FORTASEG, deberan asistir y presentar en la reunién de
ion en la fecha que al efecto sefiale la Direccion General de Vinculacion y Seguimiento, lo siguiente:

1L Escrito libre dirigido a la Direccion General de Vinculacién y Seguimiento donde manifiesten su aceptacion de
adherirse al FORTASEG y designe a la o el servidor publico que sera el enlace entre el Beneficiario y el Secretariado
Ejecutivo, el cual debera estar firmado por:

a) El/la Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o quien cuente con facultades en términos de las
disposiciones locales, si la entidad federativa ejerce directamente la funcién de seguridad publica en el
municipio o alcaldia;

b) Ellla Presidente/a Municipal o quien cuente con facultades en términos de las disposiciones locales, si el
municipio ejerce directamente la funcion de seguridad publica, y

c) En caso de que la funcién de seguridad publica se ejerza en forma coordinada, cada orden de gobierno
presentara su escrito de manera independiente, de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de la
presente fraccion.

1. En las modalidades descritas en la fraccion |, incisos a) y c) del presente articulo, copia certificada del convenio
vigente que se haya celebrado.

Articulo 13. Los Beneficiarios podran declinar su adhesion al FORTASEG mediante un escrito dirigido a la Direccion General
de Vinculacion y Seguimiento, firmado por las o los servidores publicos sefialados en la fraccién | del articulo anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, se considerara que un Beneficiario ha declinado su adhesion al FORTASEG, cuando se encuentre
en alguno de los supuestos siguientes:

1L Por incumplimiento en la presentacién de alguno de los documentos referidos en el articulo anterior o, en su caso, la
informacién contenida en los mismos se encuentre incompleta;

1. Por inasistencia a la reunién de concertacion, salvo causa justificada debidamente acreditada, y

. Por incumpli
Lineamientos.

liento en la suscripcion del Convenio y su Anexo en los términos y plazos sefialados en los

En caso de que se actualice alguno de los supuestos antes sefialados, los recursos formaran parte de la bolsa concursable
que sefiala el articulo 23 de los presentes Lineamientos.

Articulo 14. En caso de que los Beneficiarios declinen su participacion en el FORTASEG en cualquier momento del afio,
deberan notificarlo por oficio a la Direccion General de Vinculacion y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo, quien dara por
terminado anticipadamente el Convenio y su Anexo Técnico sin realizar tramite alguno. En este supuesto, los Beneficiarios
deberan observarlo sefialado en los a
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SECCION | B

De los Benefici:

Articulo 38. Son obligaciones de los Beneficiarios del FORTASEG, las siguientes:

ios

1L Destinar los recursos del FORTASEG y de coparticipacion para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en
lo establecido en los Lineamientos, los Convenios, Anexos Técnicos y demas normativa aplicable;

1. Establecer cuentas bancarias productivas especificas generadoras de rendimientos financieros y abierta por los
Beneficiarios para la administracion de los recursos, debiendo ser independiente la cuenta bancaria productiva
especifica en la que se administran los recursos del FORTASEG y en la que se administran los recursos de
coparticipaciéon, no pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los
recursos;

. Registrar los avances fisico-financieros mensuales a través del Sistema que establezca el Secretariado Ejecutivo y
presentar el informe trimestral a la Direccién General de Vinculacién y Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10)
dias habiles posteriores a la conclusion del trimestre correspondiente, conforme a los formatos de avance en la
aplicacion de los recursos del FORTASEG y de coparticipacion que establezca el Secretariado Ejecutivo,
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendran como minimo la informacion
siguiente:

a) Datos sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipacion comprometidos, devengados y pagados a la fecha
de corte del periodo que corresponda, y

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del FORTASEG y de la coparticipacion con la que cuenten a la fecha de
corte del reporte.

. Informar y acreditar a través del medio que establezca el Secretariado Ejecutivo, el cumplimiento de las metas
convenidas y, en su caso, la recepcion de recursos en especie en un plazo no mayor a diez (10) dias habiles;

V. Atender en tiempo y forma las solicitudes de informacién que realice el Secretariado Ejecutivo sobre la administracion
y avances de los recursos del FORTASEG, asi como permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificacion sobre
su aplicacion que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, material, informacién, registros y documentos
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas con el FORTASEG;

VI Cancelar la documentacion comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FORTASEG 2019", o como se
establezca en las disposiciones locales, identificandose con el nombre de FORTASEG y reportarla al Secretariado
Ejecutivo a través del Sistema establecido para este fin;

VI Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las acciones de
infraestructura, asi como obtener de la Direccion General de Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo, la opinion
favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberan ser entregados al Secretariado Ejecutivo a mas
tardar el 30 de abril de 2019 para la opinion respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la
fecha sefialada, seran desechados;

VIIL Obtener de las Areas Técnicas del Secretariado Ejecutivo, de conformidad con la normativa aplicable, los dictamenes,
observaciones u opiniones técnicas que en su caso se requieran para la realizacion de las metas convenidas en los
Anexos Técnicos. Las solicitudes de validacion de cursos de capacitacion deberan presentarse a mas tardar el 15 de
octubre de 2019; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha sefialada, seran desechadas por el area
técnica. Los cursos que se realicen sin contar con dicha validacion, no computaran en la acreditacion del
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Los beneficiarios para el otorgamiento del FORTASEG se seleccionan con base en los resultados obtenidos en la aplicaciéon

de la formula de elegibilidad a través de la unién de subconjuntos definidos en la misma, descartando aquellos que se encuentren
fuera de las definiciones establecidas en este apartado.

Como resultado de la aplicacion de la formula y de los supuestos referidos, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Publica da a conocer la lista de los doscientos cincuenta y dos (252) municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México beneficiarios del FORTASEG para el ejercicio fiscal 2019:

(2 Entidedipenetiva (Imnicipioll;l:nzﬁr:;:::n Territorial)
1 Aguascalientes Aguascalientes
2 Aguascalientes Calvillo
3 Aguascalientes Jesus Maria
4 Baja California Ensenada
5  BajaCalifomia Mexicali
6 BajaCalfonia Playas de Rosarito
7 Baia California Tecate
8 BajaCalifomia Tiuana
9 Baja California Sur LaPaz
10 Baja California Sur Los Cabos
11 Campeche Campeche
12 Campeche Carmen
13 Chiapas Chiapa de Corzo
14 Chiapas Chilsn
15 Chiapas Comitén de Dominguez
16 Chiapas Las Margaritas
17 Chiapas Ocosingo
18 Chiapas Palenque
19 Chiapas San Cristobal de las Casas
20 Chiapas Tapachula
21 Chiapas Tonala
22 Chiapas Tuxtla Gutiérrez
23 Chiapas Villaflores
24 Chihuahua Chihuahua
25 Chihuahua Cuauhtémoc
2 Chihuahua Delicias
27 Chihuahua Hidalgo del Parral

x
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88 Jalisco Lagos de Moreno B
89 Jalisco Ocotlan
9  Jalisco Puerto Vallarta
91 Jalisco San Pedro Tlaquepaque
92 Jalisco Tepatitian de Morelos
93 Jalisco Tlajomuico de Zdfiga
9 Jalisco Tonala
95 Jalisco Zapopan
9%  Jalisco Zapotlan el Grande
97 México Acolman
98 México Almoloya de Judrez
99 México Afizapan de Zaragoza
100 | México Aflacomulco
101 México Chalco
102 México Chicoloapan
103 México Chimalhuacan
104 | México Coacalco de Berriozabal
105 | México Cuautitian
106 | México Cuautitian Izcalli
107 México Ecatepec de Morelos
108 | México Huehuetoca
109 México Huixquilucan
10 | México Ixtapaluca
11 Mexico Ixtlahuaca
12 México Jilotepec
13 México LaPaz
14 México Lerma
15 | México Metepec
16 México Naucalpan de Judrez
17 México Nezahualcdyotl
18 | México Nicolas Romero
19 México Ocoyoacac
120 México San Felipe del Progreso
121 México San José del Rincon
122 México Tecamac
123 México Tejupilco
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2019, At Def Contsimo Aniversario Lictuoso de Emilians Zapata Suvzar, el Caudill de Sur".

Cuautitan, Estado de Mexico a 7 de noviembre de 2018,

Oficio: TMC/BESLI1 15412019
Asunto: El que se indica

LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, MEXICO
PRESENTE:

Por medio de la presents le envio un cordial saludo, ai mismo tiempo en seguimiento al numero de oficio
UTI71812018 recibido el dia 23 de septiembre y en atencién al nimero folio de Ia soliciud de Informacion
publica 00230/CUAUTIT/IP/2018 ingresada via (SAIMEX), en términos de lo cispuesto en el ariculo 163 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, s solicita una
ampliacidn de plazo de siete dias con Iz finalidad de realizar fa busqueda de Ia informacion ¥ poder estar en
posiiidades de brindar la respuesta en tiempo y forma.
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! Cuavttin Mexico 207 de Noviembre de 2019,
1
1

PRESENTE]

1

1

‘Quiensuscrbe Lic. Maria de Jesis Rodrigues Escamils, le envia un cordilsaludo,al
‘mismotempo me permitonotificarl que <1 diade oy 07-de noviembre-del preseate s Subid
a través- e la-plataforma- una-prénroga- - ampliacion:de plazo para- ar-contestacion:a-su
solicfud; sin embargo s uvo un rmory e pone como RESPUESTANOTIFICADAY 20 como.
TURNADO- AL- SERVIDOR- PUBLICO- HABILITADO, por- - motivo- pdimos- de- s
comprension para a informacién que solicito se notifique en os téminos que fa ey le marcayy
1 coal s encontraraen alcance de a informacién. §

1

Sinmis por el momento me despido de Usted muy respetuosamente. §

1

ATENTAMENTE
1
LIC.MARIADE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA
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